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LA SERENA Y COQUIMBO POSEE UN 44% DE RESERVAS

De cara a Semana Santa: las alzas en el

combustible mantienen en vilo al turismo
Destinos rurales y

comunas pequeñas
advierten que el aumento

en los costos de traslado

podría afectar la llegada
de turistas.

ROMINA ONEL La Serena

De cara al fin de semana largo de
Semana Santa, el sector turístico de
la Región de Coquimbo se mantiene
en alerta ante el impacto del alza en
el precio de los combustibles, aunque
hasta ahora no se habrían registrado
cancelaciones en las reservas.

En este escenario, la Directora
del Servicio Nacional de Turismo
(Sernatur) de la Región de Coquimbo,
Angélica Funes dio a conocer que
dieron inicio a su campaña en redes
sociales "Santa Escapada", con el fin
de promover el destino turístico a nivel
trasandino, nacional e intrarregional.

Funes también recordó que "entre
los años 2024 y 2025, la Región de
Coquimbo recibió en promedio entre
98.000 y 100.000 viajes totales
con pernoctación durante Semana
Santa, proyectando una base para
la presente temporada".
La directora también detalló que

"La Serena- Coquimbo, posee un
44% de reservas, el Valle de Elqui un

SOL

El rubro turístico observa con atención el comportamiento de los visitantes en un escenario económico incierto. CRISTIAN SILVA

83%. En el Limari, Monte patria un
60% y Ovalle un 40% de reservas
efectivas y en la provincia de Choapa,
Salamanca 52% y Pichidangui un
55% de reservas".
"El alza del combustible, dado el

contexto internacional, puede influir
en decisiones de último minuto,
pero ya en varios destinos tenemos
reservas tomadas con tiempo de
anticipación", afirmó.
Cabe destacar que SERNATUR

Coquimbo contará con atención en

su Oficina de Información Turística
en La Serena y en el Paso de Agua
Negra durante jueves, viernes y
sábado santo.

CONURBACIÓN

Ante este escenario, la alcaldesa
de La Serena, Daniela Norambuena,
señaló que la comuna "se proyecta
nuevamente como uno de los desti-
nos más visitados de Chile durante
esta Semana Santa. A la fecha, ya se

registra un 55% de reserva hotelera".
'Existe confianza en que las al-

zas a nivel nacional no impactarán
significativamente en la llegada de
turistas, considerando la amplia y
diversa oferta de servicios turísticos
disponibles, pensados para brindar
una experiencia atractiva y completa
durante esta Semana Santa", añadió.

Además de esto, la alcaldesa des-
tacó que la ciudad ofrecerá diversas
actividades para residentes y visitan-
tes, como ferias de emprendimiento.

EXTRACTO

REMATE: Ante Sexto Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2º Piso, el día 13 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, se

rematarán como un solo todo, los inmuebles ubicados en la ciudad de La Serena de calle Cienfuegos Nº 563 y calle

O'Higgins Nº 560 hoy calle O'Higgins Nº 564 correspondiente a los Lotes B, C y Servidumbre de Paso; inscritos a fojas

9676 Nº 6629 año 2017 y a fojas 9674 Nº 6628 año 2017, ambos en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena. Mínimo subasta será la suma total de $ 820.335.782 .-. Toda postura debe superar en a lo menos

en $ 100.000 .- postura anterior. Precio deberá pagarse dentro de quinto día efectuado el remate. La subasta se

desarrollará mediante el uso de video-conferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo cual los interesados deben

rendir caución del 10%, garantía suficiente para participar, mediante vale vista a la orden del Tribunal o Cupón de Pago

en el Banco del Estado de Chile, correspondiente al Poder Judicial. La entrega del vale vista a la orden del Tribunal,

deberá efectuarse en forma presencial ante la Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil anterior a la fecha fijada para el

remate, entre las 08:30 y las 12:30 horas, calificándose en el acto su suficiencia o no. Los cupones de pago deberán ser

acompañados a la causa, para calificar su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30

horas, por medio de la respectiva presentación a través de la OJV. Las presentaciones que fueren efectuadas luego de

la hora y fecha fijada, no serán consideradas para el remate. En ambos casos, los postores deberán indicar un correo

electrónico para efectos de remitirles la invitación respectiva para participar del remate, además de un número

telefónico en donde pueda ser contactado. La Secretaria del Tribunal deberá certificar las garantías que se hayan

entregado para participar en la subasta, individualizando al postor, monto y número de cupón de pago o del vale vista.

Sólo se remitiran las invitaciones via correo electrónico a los postores cuyas garantías hayan sido calificadas como

suficientes por la Sra. Secretaria del Tribunal. Todo interesado en participar en la subasta como postor, deberá tener

activa su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la correspondiente acta de remate, y, además, deberá

disponer de los elementos tecnológicos y de conexión necesaria para participar, sin perjuicio de cumplir las demás

cargas y deberes que establece la ley. Bases y antecedentes del remate en juicio ejecutivo "Banco BICE con Sociedad

Constructora, Inmobiliaria y Servicios Rumo Limitada", Rol Nº C-15.075-2022. Secretaria.

Ministerio de
Agricultura

conApGobierno de Chile

PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS
CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA

LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE
A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el período de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre

Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del

Bosque Nativo, el que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofíticas de alto valor

ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de

manejo que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofíticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones

xerofíticas de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las

12 horas del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las

12 horas para las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en

la página web de CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse vía internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo

en sobre cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la

oficina de CONAF más cercana a su domicilio.

Gobierno de Chile
Ministerio de Agricultura

Corporacion Nacional Forestal
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El alza del combustible
puede influir en
decisiones de último
minuto, pero ya
en varios destinos
tenemos reservas
tomadas con tiempo
de anticipación"

ANGÉLICA FUNES

DIRECTORA REGIONAL DE SERNATUR

teatro tour en el Cementerio Municipal,
recorridos por las iglesias de piedra
y una actividad familiar en la Plaza
de Armas, además de su destacada
gastronomía.
Asimismo, desde la oficina de

Turismo de Coquimbo, dieron a co-
nocer que proyectan una ocupación
cercana al 75%-80% para el fin
de semana largo de Semana Santa
2026, con algunos sectores del borde
costero y alojamientos tradicionales
alcanzando incluso niveles superiores.

"Si bien hoy existe un contexto
económico marcado por el alza en
el costo de la vida, lo que podría
influir en la planificación de viajes,
especialmente en la duración de las
estadías o el gasto promedio, hemos
observado a través de redes sociales,
consultas web y comportamiento del
visitante que el turismo de cercanía
sigue muy activo, con decisiones
de último minuto que tienden a
reforzar la ocupación", indicaron.

OTROS DESTINOS

Pese a esto, la alcaldesa de La
Higuera, Urbelinda Aquea sostuvo que
"en nuestra comuna, cerca del 70%
de los visitantes llega en vehículo
particular a destinos como Caleta
Los Hornos, Chungungo, Los Choros
y Punta de Choros. Por lo tanto, el
encarecimiento del combustible
incide directamente en la llegada de
turistas, favoreciendo destinos más
cercanos o de menor costo".

"Hemos recogido la preocupación de
nuestros emprendedores y empren-
dedoras del rubro turístico, quienes

ya evidencian una disminución en el
flujo de visitantes en comparación
al año pasado. Sabemos que proba-
blemente tendremos menos turistas,
y que quienes lleguen lo harán con
presupuestos más acotados, lo que
impacta en toda la cadena productiva
local", lamentó.
Asimismo, el alcalde de Monte

Patria, Cristian Herrera argumentó
que "fuera de la temporada estival,
la mayor parte de los visitantes que
llegan durante fines de semana
largos son familias de La Serena,
Coquimbo y el Valle, que buscan
sol y tranquilidad en la comuna. Sin
embargo, el alza en el precio de los
combustibles los afecta considera-
blemente, ya que al ser visitantes
cercanos suelen decidir sus viajes
a última hora, por lo que el aumento
en los costos de traslado podría
desincentivar su visita".

"La suspensión del MEPCO y el alza
en los combustibles tendrá efectos
que muchas veces no se dimensio-
nan, ya que impactará fuertemente
la economía de las zonas rurales,
afectando actividades productivas
como el turismo y desincentivando
el desarrollo de comunas que en
el último tiempo habían logrado
aumentar la llegada de visitantes",
advirtió.

Mientras que, el alcalde de Paihuano,
Hernán Ahumada reveló que "en la
comuna contamos con una muy
buena proyección de ocupación para
este fin de semana santo, con una
reserva importante que nos tiene
optimistas respecto al movimiento
turístico en el Valle de Elqui".
Sin embargo, Ahumada reconoció

que "estamos expectantes, ya que
este será el primer fin de semana
largo bajo las nuevas medidas im-
plementadas por el Gobierno, por lo
que esperamos que estas no afecten
el normal desarrollo del turismo,
que es fundamental para nuestra
economía local".

Por su parte, el alcalde de Vicuña,
Mario Aros aseguro que la "madurez
del destino se refleja en nuestras
cifras; el año pasado obtuvimos un
75% de ocupación durante este mis-
mo fin de semana y, para este año,
esperamos superar esos indicadores".

"El destino se consolida y crece
con fuerza, por lo que proyectamos
un alza en la demanda de nuestros
servicios de alojamiento, reafirmando
que Vicuña es una de las opciones
favoritas a nivel nacional", remató.

FactorOneFactoring · Capital de Trabajo
SUCURSALES:
COPIAPO: Atacama 840 - Fono: 5224 62701 - VALLENAR Plaza O'Higgins 85 - Fono: 5123 49561

LA SERENA: Avenida Estadio 1495 - Fono: 5122 23187 - 5122 25267

COQUIMBO: Las Heras 318 - Fono: 5123 25671- 5123 13427

OVALLE: Miguel Aguirre 290 - Fono: 5326 27107 ILLAPEL: San Martín 215 - Fono : 5325 24085

Encuentra todas las sucursales en: www.factorone.cl

La Serena activa plan
invierno e identifican

puntos críticos
Con el objetivo de anticipar-

se a emergencias climáticas, la
Municipalidad de La Serena inició la
coordinación del Plan Invierno 2026
junto a delegaciones territoriales de
La Antena-La Florida, La Pampa,
Las Compañías, Avenida del Mar
y sectores rurales. La estrategia
busca preparar a los equipos ante
eventuales precipitaciones.

En una primera etapa se identifica-
ron 167 puntos críticos, considerando
zonas con historial de acumulación
de aguas lluvias, escurrimientos su-
perficiales y riesgo de anegamientos
o fallas en infraestructura.

UCB.

A partir de este diagnóstico, los equipos municipales avanzan en labores de
limpieza preventiva, revisión y destape de sumideros, además de la coordina-
ción con la Dirección de Obras Hidráulicas para intervenir drenes en Avenida
del Mar y despejar cauces naturales.

Estas acciones son clave para evitar obstrucciones por sedimentos o residuos,
reducir el riesgo de inundaciones y prevenir daños en viviendas, caminos y
espacios públicos.

EXTRACTO

REMATE: 3º JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA. EL REMATE, SERÁ REALIZADO
PRESENCIALMENTE EN EL TRIBUNAL, UBICADO EN RENGIFO 240, LA SERENA, EL DIA

15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 09:00 HORAS. SE REMATARÁ EL DEPARTAMENTO
NÚMERO MIL OCHOCIENTOS UNO UBICADO EN EL DÉCIMO OCTAVO PISO; LA BODEGA
NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EN CONJUNTO CON EL ESTACIONAMIENTO
NÚMERO TRESCIENTOS VEINTICUATRO AMBOS UBICADOS EN EL TERCER SUBTERRÁ-

NEO, TODOS DEL EDIFICIO RIVAS - TORRE B, QUE TIENE SU ACCESO POR CALLE RIVAS

NÚMERO MIL SESENTA Y UNO, PERTENECIENTE AL CONDOMINIO PARQUE LA
AGUADA, ETAPA UNO, COMUNA DE SAN MIGUEL, REGION METROPOLITANA, INSCRI-
TO A FOJAS 13216 VTA NÚMERO 12054 CORRESPONDIENTE AL REGISTRO DE
PROPIEDAD DEL AÑO 2019, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES
RAÍCES DE SAN MIGUEL. MÍNIMO PARA LAS POSTURA EN LA SUMA DE $62.198.103.

EL PRECIO DE LA SUBASTA DEBERÁ SER PAGADO AL CONTADO, EN DINERO EFECTIVO,

DEBIENDO CONSIGNARSE MEDIANTE DEPÓSITO EN LA CUENTA CORRIENTE DEL
TRIBUNAL DE S. S. DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE FIRMADA EL ACTA

DE REMATE, LA QUE DEBERÁ SER SUSCRITA POR EL SUBASTADOR INMEDIATAMENTE
DESPUÉS DE TERMINADO EL REMATE. PARA TENER DERECHO A HACER POSTURAS EN

LA SUBASTA, LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR VALE VISTA DE BANCO
ESTADO A LA ORDEN DEL TERCER JUZGADO LETRAS LA SERENA, POR LA CANTIDAD

CORRESPONDIENTE AL 10% DEL PRECIO MÍNIMO FIJADO PARA LA SUBASTA. LA
ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE Y SU DESOCUPACIÓN, SE EFECTUARÁ EN EL
PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES DE INSCRITO EL TÍTULO EN EL REGISTRO DE
PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES CORRESPONDIENTE, BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LANZAMIENTO CON AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, A SIMPLE
REQUERIMIENTO DEL SUBASTADOR ANTE EL TRIBUNAL. EL INMUEBLE SERÁ SUBAS-

TADO COMO CUERPO CIERTO, EN EL ESTADO MATERIAL Y JURÍDICO EN QUE SE
ENCUENTRA, CON TODOS SUS USOS, DERECHOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES,

QUE EL SUBASTADOR DECLARA CONOCER. EL SOLO HECHO DE PARTICIPAR EN LA

SUBASTA IMPLICA, DE PARTE DEL POSTOR, CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL
ESTADO DEL INMUEBLE A SUBASTARSE. DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE

REMATE Y EN AUTOS ROL C-3733-2023, CARATULADOS BANCO DE CHILE/BUSTOS
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